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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

42230 NULES

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Nules

En este Juzgado se sigue procedimiento para la declaración de fallecimiento
de José Jesús Giménez Diago, nacido el 03/03/1959, en la clínica Segarra de la
Vall d'Uixó, (Castellón), hijo de Bonifacio Giménez Molina y Vicenta Diago Montón,
fallecidos, instado por su hermano Bonifacio Giménez Diago, sirva el presente para
dar a conocer la existencia de este procedimiento a todos los interesados pudiendo
comparecer  en  este  Juzgado  en  el  plazo  de  quince  días,  a  contar  desde  su
publicación.

Nules, 16 de junio de 2014.- La Secretaria.
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